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Señor Abogado 
Pedro Solines Chacón 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS » JA Z 

Presente 

Señor Superintendente: 

Me permito poner en Su : anorimiento que los herederos del señor Alberto 
Mancayo Pérez transfier teren 1.028 acciones de valor nominal USD 4,00 
caqGa ..na que poseía en su accionario, al señor Arturo Gangotena ay 

Guarderas de cédula de identidad 170099282-7. Tanto cedente como 
cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Las acciones transferidas tienen la numeración del 552.561 al 553.214; 
del 1?063.531 al 1063.571; del 1'095.180 al 1?095.203; del 998.873 al 
998.931; del 930.117 al 930.211; del 829.379 al 829.481 y del 731.759 
al 731.810 

El indicado cambio ya se procedió a realizar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de mi representada, con fecha 2 de julio de 2009. 

A EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A., le corresponde el número de 
expediente 488-60 
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Quito, 30 de junio de 2009 

Señor Economista 

Patricio Calderón Segovia 

GERENTE GENERAL DE EMPRESA 

PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

Presente 

Señor gerente, 

Nosotros, Edna Alicia Garcés Barragán, Xavier Moncayo Holguín, Alberto y Ana 
María Moncayo Enríquez y Martha Alicia y Eduardo José Moncayo Garcés en 
nuestras calidades de cónyuge sobreviviente debidamente representada por la 
señora Ana María Moncayo en su calidad de apoderada conforme se desprende del 
poder otorgado el dia 21 de Enero 2007 en la notaria Primera del notario Dr. Jorge 
Machado Cevallos y herederos universales por la calidad de hijos, respectivamente, 
de quien en vida fue esposo y padre, el señor Alberto Moncayo Pérez, comunicamos 
a usted, que hemos procedido a transferir las 1028 acciones que constan el Libro 
de Acciones y Accionistas de Pasteurizadora Quito a nombre de Alberto Moncayo 
(Hrdos),a favor del (a) señor (a) Econ. Arturo Gangotena Guarderas portador de 
cédula de ciudadanía número..110099282-3 1.028 acciones numeradas del 
552.561 al 553.214; del 731.759 al 731.810; del 829,379 al 829.481; del 930.117 al 
930.211; del 998.873 al 998.931; del 1'063.531 al 1'063.571 y del 1'095.180 al 
1'095.203 de cuatro dólares (USD 4,00), valor nominal cada una y todos los demás 
derechos provenientes de dichos Titulos de Acciones, incluyendo cualquier Aumento 
de Capital que se hiciere en el futuro. Los cedentes no se reservan ningún derecho 
sobre dichas acciones. Tanto cedentes como cesionario son de nacionalidad 
ecuatoriana y en forma expresa aceptan la presente transferencia. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedemos a favor del (a) señor(a)Econ. 

Arturo Gangotena Guarderas y que quedan detallados anteriormente, se procederá 
a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de Pasteurizadora Quito S.A. 
y se los tendrá en cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente, 

JT 

Edna Garcés Barragán cc. 19004691114. 
(por poder) Ana María Moncayo COLAS ANG 

e 
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RECIBIDO 16 JuL 2009 MC. 
T. 22668 0016896 
OFICIO No. SC.SG.RS.09.3907 

Distrito Metropolitano de Quito, 1 4 * yy, 2389 

Señor 
Patricio Calderón Segovia 
Gerente General de la compañía 
EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A 

Pedro Pinto 610 y Av. Napo. Luluncoto Teléfono: 2651880 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación receptada en esta Superintendencia 
de Compañías el 10 de julio de 2009, cúmpleme manifestarle que, 
no fue posible el registro de las transferencias de acciones ocurridas 
en la empresa de su representación en razón de que, se precisa. la 

escritura pública de posesión efectiva de bienes dejados por el 
causante señor Alberto Moncayo Pérez, debidamente marginada en 
el Registro correspondiente. | 

Por lo expuesto, devuelvo a usted la citada comunicación de 
transferencia de acciones. 

Atentamente, 

  

    

  

Ab. Montserrat P 
E REGISTRO DE SOCIEDADES (E) 

K.Q/mcm 
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" POSESION EFECTIVA " 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA. MARIA . 

MAGDALENA ENRIQUEZ CHIRIBOGA. .. 

A FAVOR DE: LOS SRES.: LUIS ALBERTO Y ANA:MARIA - 

MONCAYO ENRIQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3*./h.5. - COPIAS. 

, En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
ñ Ecuador, hoy día martes ocho (8) de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

E Cuadragésimo del Cantón Quito, comparece en forma libre y 

E p voluntaria a la celebración del presente instrumento y bien 

| ieligenciado de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Luis 

ES Alberto Moncayo Enríquez, por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

: contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que:eleve a 

: Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

. transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO": Sírvase receptar e 

, incorporar asu correspondiente protocolo la siguiente: Declaración 

: Juramentada, que rendirá en su presencia el señor Luis Alberto 
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de la Ley Notarial del Ecuador vigente y al siguiente tenor: “Dec ar e : 
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bajo juramento que de conformidad con la copia certificada de Y 

  

Magdalena Enríquez Chiriboga, falleció el día veintinueve de Octubre A 

de mil novecientos noventa y ocho.- Durante su vida procreb. | a ION DI 

únicamente tres hijos: Luis Alberto Moncayo Enríquez,' ¿Ana Mara: ME En 

Moncayo Enríquez y María Magdalena Buendía Enríquez, | qui | 

falleció a la edad de veinticuatro años, célibe y sin descendencia, ¡ 

conformidad con las copias de la Partida de Nacimiento y Partida 

A 
on e acta 

ANY APELI 
A tre 

Eire or.” 

o 

Defunción, respectivas, que acompaño a la presente".- - La presel | MZ: UI e 

: : NO" 
Declaración Juramentada asi como los instrumentos públicos potrero 

e. a Fedornnsro.oa 

acompaño a la presente constituyen documentos suficientes parar Mita inscripe 

é660.0 

usted señor Notario se digne conceder la posesión efectiva: 

  

indiviso de los bienes de la causante, a favor de. sussh 
A 

sobrevivientes, sin perjuicio de los derechos de terceros.- : Usted:se e << 
VLuosroes: 

s£0.0..58.. 
Notario se servirá levantar el Acta Notarial correspondiente, y 

A + 

cr AS 

ars 
y 

> El Registros de la Propiedad respectivos.- Hasta aquí la minutayqué ES e 

concederá tres copias certificadas para que sean inscritas ' ¡en 

halla firmada por el Doctor Andrés Mancheno Ponce, con 

De conformidad con la facultad que me otorga el numeral doce: de a 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial Reformada, yo, el Notario; te 

el juramento al compareciente advirtiéndole de las penas por perju 

El compareciente manifiesta, bajo la gravedad del juramento rendi 

que sus generales de Ley son como ya quedan indicados, que es 

calidad que comparece declara que tanto él como su. hermana: 

María Moncayo Enríquez tienen la relación familiar de-:hijos de: e E 
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    Y? - “DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 10001399 
lésg NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

“causante señora María Magdalena Enríquez Chiriboga, y que en 

consecuencia son los únicos y universales herederos de la misma; 

además manifiesta que desconoce que la causante haya otorgado 

testamento, tenga o haya tenido otros herederos.- Consecuente con lo 

anterior, el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

transcrita y la declaración rendida.- Cumplidos como están los 

requisitos y solemnidades legales y atentos los documentos 

probatorios y habilitantes que se han presentado, en uso de la facultad 

contemplada en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA, sin perjuicio de 

terceros, de los bienes dejados por la señora María Magdalena 

Enríquez Chiriboga, en forma proindivisa en favor de sus hijos los 

43 señores Luis Alberto Moncayo Enríquez y Ana María Moncayo 

Enríquez, en su condición de hijos y en calidad de herederos 

universales.- Se agregan los documentos habilitantes presentados.- La 

Y presente declaración y acta de concesión de Posesión Efectiva, se 

inscribirá en los Registros de la Propiedad correspondientes, para lo 

cual se conferirá las copias que solicite el interesádo.- Acorde con 

todo lo anterior, el compareciente firma en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Y frba 
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_SA os 14 BERTO MONCAYO ENRIQUEZ 
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C.C” No.: 170446444-3 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
PICHINCHA 

  

  

  

JEFATURA PROVINCIAL DE 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos cc 

ARA PEJE DEDO 2206 DDD DE DD 0D DEI MDI € o QUITO 4136 536 262090269006 090 

la inscrioción. de a 1967 » M0 73 >» PABIna ¿m3 » AC 15966  ? 
p MONCAYO ENRÍQUEZ LUIS ALBERTO 

nacido en de SANTA PRISCA » cantón QUITO 00 
p PICHINCHA%we%%%; el VEINTITRES de NOVIEMBRE de MIL 
ANOYVEGIENTOS SESENTAISIETE + > A ) dé ALBERTO FRANCISCO MO AYO 
nacionalidad ECUATORIANA, > Y Ye MARIA MAGDALENA ENRI 

QUITO stes 25 de NOVIEMBRE 

Cédula: 

ECUATORIANA cc 0       de 19 . o 
78. A 

0508/81 
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Ae DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
. secc JEFATURA PROVINCIAL DE 
; PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO : Que en el registro de nacimientos PANIC III MIE IE III 

PH IP JR IIED II III DIEM III II IEA del Cantón — ALT TON 690269001096 200€ 
correspondiente a 1969 , TOMO 4 *p... , Pagina — 345 , ACA 43492 , Consta 

la inscripción de MONCAYO ENRÍQUEZ ANA MARIA 

nacido en SANTA PRISCA , cantón QUITO M9 696 0696 16 96 3696-9096 
provincia de PICHINCHAx%x%%; el VEINTISEIS de AGOSTO *x* de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAINUEVE > hi de ALBERTO FRANCISCO MONCAYO yr. ca 

nacionalida ECUATORIANA éster > Y 0 MAGDALENA ENRIQUEZ PS 

     nacionalidad ECUATORIANA 0 

QUITO xxx 25 de NOVIEMBRE de19 9, 
   

  

Cédula: —.  170463772-5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
= JEFATURA PROVINCIAL DE “+72 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
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Se otorgo ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo; en fe de ello confiero esta de QUINTA 
COPIA CERTIFICADA de la escritura pública POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SRA/ |MARIA MAGDALENA 
ENRIQUEZ CHIRIBOGA, a favor de los señores LUIS ALBERTO Y 

ANA MARIA MONCAYO ENRIQUEZ.: firma da y sellada en Quito, a los 
veintitrés del mes de Marzo de IR    

  

      4 Pasta Andrade Torres., 

' SIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

  

  



  
  

    

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 

e-mail: notariacuadragesima(ghotmail.com 

e-mail: notaria400interactive.net.ec 

Quito - Ecuador 
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NOTARIO 

¡OTI IT OS 
DEL CANTON QUITO 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

Notario 

COPIA: CUARTA 

DE LA ESCRITURA DE: POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR ALBERTO FRANCISCO MONCAYO PEREZ 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 01 DE FEBRERO DEL 2008 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito,2,3 DE MARZO DEL 2009 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 

Edificio: Wandemberg 4to. Piso 

e mailivvaldivieso(Dandinanet.net 

QUITO-ECUADOR   
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Beñor Notario: 

DILIGENCIA NOTARIAL DE 
POSESIÓN EFECTIVA 

de los bienes dejador por: 
Sr. Alberto Francisco MONCAYO PÉREZ 

l-Febrero-2008 - Di 2*. Copia 

i Edna Alicia Garcés Vda. De Moncayo, Alberto y Ana María Moncayo Enriquez, Javier 

E aca NUMERO CERO, CERO TREINTA Y UNO (0031) ' 

Moncayo Holguín, Martha Alicia y José Eduardo Moncayo Garcés; por sus prios 

Bierechos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

ÑO ito, Provincia de Pichincha, ante Usted, comparecemos y solicitamos, se nos recepte 

fla declaración juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva de todos los bienes 
de Edel causante que respondía al nombre de Alberto Moncayo Pérez. 

Por ECEDENTES.- De la partida de defunción que acompaño se desprende que en 
esta ciudad el día 4 de febrero del 2004 falleció el señor Alberto Moncayo Pérez, 

dejando como legítimos y universales herederos a sus hijos, Alberto, Ana María, 

Javier, Martha Alicia y José Eduardo Moncayo, y como su cónyuge sobreviviente a la 

F señora Edna Alicia Garcés.- 

PRIMERA.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral 12 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, solicitamos se nos coceda la posesión efectiva Proindiviso, 

de los bienes dejados por el causante señor Alberto Moncayo Pérez, a favor de todos 
' los comparecientes, dejando a salvo los derechos que podrían tener terceros en esta 
-sucesión, disponiendo que dicha posesión efectiva sea inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 

-SEGUNDA.- Además manifiestan que para la venta de las acciones qué poseía el 
causante en la Pasteurizadora Quito, otorgan poder especial amplio y suficiente a la 
señora Ana María Moncayo de Alarcón a que comparezca en representación de todos 
sus hermanos y tambien represente a la señora Edna Alicia Garcés de Moncayo quien 
expresamente solicita le represente en esa venta, pudiendo pactar el precio, recibir el 
dinero y transferir todos los derechos y acciones que poseía por su calidad de socio el 
causante. 

Para constancia de lo expresado firmamos los comparecientes con nuestro abogado 
patrocinador, a quien en caso de ser necesario otro escrito podrá hacerlo con solamente 
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CIUDADANO (A): 

. Usted ha ejercido su derecho 

ñ E cumplió su obligación de sufragar
; 

Món ta eleccion de representan
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Asamolea Constituyent
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

de los bienes dejados por el 

Sr. Alberto Francisco MONCAYO PÉREZ 

E. HECE/FR 

h En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy, día viernes, 

E uno de febrero de dos mil ocho (1 de febrero de 2008), el infrascri- 

to Notario Vigesimocuarto de este cantón Quito, doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, en atención a la petición formulada por la 

señora Edna Alicia GARCÉS BARRAGÁN, viuda, por sus propios 

5. y personales derechos, y los señores: Luis Alberto MONCAYO 

E ENRÍQUEZ, divorciado; Ana María MONCAYO ENRÍQUEZ, 

: casada; Francisco Xavier MONCAYO HOLGUÍN, casado; Marta 

Alicia MONCAYO GARCÉS, casada, y Eduardo José MONCA- 

YO GARCES, soltero, cada uno por sus propios y personales de- 

rechos; en la que me solicitan se reciba sus declaraciones juramen- 

tadas, tendiente a obtener la posesión efectiva pro indiviso de los 

bienes dejados por el señor Alberto Francisco MONCAYO 

PÉREZ, causante, para lo cual han presentado los siguientes docu- 

mentos: a) Acta de Defunción de la cual consta el fallecimiento del 

señor Alberto Francisco MONCAYO PÉREZ, casado, ocurrida en 

la parroquia González Suárez, jurisdicción de esta ciudad y cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el cuatro de febrero de dos mil cua- 

tro (4 de febrero de 2004); b) La partida de matrimonio, celebrado 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO >   
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CIUDADANON(A):  - 

Usted ha ejercido su derecho 
y cu.mpiió su obligación de sufragar 
en la elevccion détrepresentantes a la 

Asamblea Constituyente 
30 de septiembre de 2007 

-_ 

l ESTE E CERTI FICADO SIRVE PAPA TODOS 
¿o LOS TRAMITES PUBLICOS y PRIVADOS 

  
NOTARIA VIGESIHA CUARTA DEL CANTON Nijeria, 
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señora Edna Alicia GARCÉS BARRAGÁN, cónyuge sObrevi 

te, en la parroquia Tumbaco, jurisdicción de esta ciudad y can a 

Quito, provincia de Pichincha, el ocho de febrero de mil noyez 

tos setenta y cinco (8 de febrero de 1975); y, c) Las copias de 

cédulas de ciudadanía de: Luis Alberto MONCAYO ENRÍQU 

divorciado; Ana María MONCAYO ENRÍQUEZ, casada; Fran 

co Xavier MONCAYO HOLGUÍN, casado; Marta Alicia MONA 

CAYO GARCÉS, casada, y Eduardo José MONCAYO GARC 

soltero, hijos del causante. Al efecto, en ejercicio de la fe públic 

de la que me hallo investido, y de conformidad con la facultad pre 

vista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notaria 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de los compar 

cientes, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, domicilia 

dos en esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, a quie] 

nes de conocerles doy fe; y, al efecto, instruidos por mí, el Notarí 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramel 

to declaran: a) Que, el señor Alberto Francisco MONCA 

PÉREZ, casado, falleció en la parroquia González Suárez, jurisdi 

ción de esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, el 

tro de febrero de dos mil cuatro (4 de febrero de 2004); b) Que 8¿ 

causante, señor Alberto Francisco MONCAYO PÉREZ y la señora 

Edna Alicia GARCÉS BARRAGÁN, cónyuge sobreviviente, | 

ron casados en virtud del matrimonio contraido en la parroquí 

Tumbaco, jurisdicción de esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el ocho de febrero de mil novecientos setenta y Cinco 8 

de febrero de 273) y, €) Que los señores: Luis Alberto o 

 



to, fue- 

rcoquia 

1u1a de 

NICO (8 

¡CAYO 
DUES, 

  
25 

26 

27 

28 
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' 

E casada, Francisco Xavier MONCAYO HOLGUÍN, casado; Marta 

Alicia MONCAYO GARCÉS, casada, y Eduardo José MONCA- 

YO GARCÉS, soltero, son los únicos hijos y herederos universa- 

les de los bienes del causante, y, la señora Edna Alicia GARCÉS 

BARRAGÁN, viuda, cónyuge sobreviviente con derecho a ganan- 

ciales, sin perjuicio del derecho de terceros. Lo afirmado se ratifica 

con las partidas de Defunción, Matrimonio y las cédulas de ciuda- 

danía, incorporadas a esta acta, por lo que cumplido con los requi- 

sitos previstos en la norma legal antes citada CONCEDO LA PO- 

SESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes del causante, 

señor Alberto Francisco MONCAYO PÉREZ, en favor de: Luis 

Alberto MONCAYO ENRÍQUEZ, Ana María MONCAYO 

ENRÍQUEZ, Francisco Xavier MONCAYO HOLGUÍN, Marta 

Alicia MONCAYO GARCÉS y José Eduardo MONCAYO 

GARCÉS, hijos y herederos del causante; y la señora Edna Alicia 

GARCES BARRAGÁN, viuda, en su calidad de cónyuge sobrevi- 

viente con derecho a gananciales, DEJANDO A SALVO LOS 

DERECHOS DE TERCEROS. El original de esta diligencia, se 

incorpora al libro de diligencias extra protocolarias de esta Notaría, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro Mercantil correspondiente. Para 

constancia, los comparecientes firman la presente acta y se ratifi- 

can en ella y firman conmigo en unidad de acto conmigo, el suscri- 

to Notario, de todo lo cual doy fe.-- 

Goleo, YL. al Mor COSO JEPOTESSS- Y 

Sra. Edna Alicia GARCÉS BARRAGÁN c.c. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 
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Sra. Ana María MONCAYO ENRÍQUEZ c.c. 

Sr. Francisco Xavier MONCAYO HOLGUÍN c.c. 

-3 
y 

2 

"a 

(FASE CELO. 

A Í, _ - . = a li WANCOJO  roses00b Y 
Sra. Marta Alicia MONCAYO GARCÉS C.c. 

Sr. Eduardo José MONCAYO GARCÉS ce.c. 
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Da. Sebastian Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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Se otorgó ante mí, el primero de febrero del dos mil ocho, 

y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, de la POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR ALBERTO FRANCISCO 

MONCAYO PEREZ., debidamente sellada y firmada en 

Quito, a veintitrés de marzo del dos mil nueve.- .. 

Dr. Sebastión a 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

TLTO 
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ZON: Con fecha 02 de Junio del 2008, bajo número 1736, del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 139 se halla INSCRITA la Primera COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a tres 

de Agosto del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR..- 

    REGISTRADOR e MERO ANT ñ 
EL CANTÓN Qurro: “a 

Es 4 4 : 

REFERENCIA: 
Nombre: ALBERTO FRANCISCO » MONCAYO PÉREZ 

Posesión Efectiva de: 01- 02¿2008 a 
Notaría: VigésimaiCuarta del Cantón Quito, E, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     - PODER GENERAL 

Otorgado por: 

Sra. Edna Alicia Garcés Barragán 

A favor de: 

Sra. Ana María Moncayo Enríquez 

Cuantía: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
A E 

IM orar 

[TURA NUMERO TRESCIENTOS DIECINUEVE (No. 319).- En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy, lunes veinte y uno (21) de enero del año dos mil ocho ante 

mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón, comparece la señora EDNA ALICIA GARCES BARRAGAN, por 

sus propios derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, la misma que en copia debidamente legalizada, se 

agrega a esta escritura. Bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebraría procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, 

sírvase incorporar una de la que conste el siguiente poder general, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE: Comparece 

al otorgamiento de este poder especia! la señora EDNA ALICIA GARCES 

 



. e 

  

  
  

BARRAGAN, por sus propios derechos. La compareciente es de 

naciohalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, viuda, 

legalmente capaz para obligarse y contratar.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL: Mediante este instrumento yo, EDNA ALICIA GARCES 

BARRAGAN, en forma libre y voluntaria confiero poder especial, pero a 

la vez amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de la 

señora ANA MARIA MONCAYO ENRIQUEZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número diecisiete cero cuatro seis tres siete siete dos guión 

cinco, mayor de edad, domiciliada en Quito, para que a nombre y en 

representación de la mandante pueda ejercer este mandato en los 

siguientes actos: representarle e intervenir en la celebración de toda ' 

clase de actos y contratos públicos o privados que fueren necesarios 

para la administración de sus bienes, por lo tanto, la mandataria está 

facultada para comprar toda.clase.de.bienes,.vender, hipotecar, gravar 

  

   

    

en general, cuanto fuere necesario para que se lleve a cabo una 

eficiente administración de sus bienes, pudiendo otorgar recibos, hacer 

cancelaciones y constituir compañías, aportando el capital que a su 

juicio creyere conveniente; tiene además la facultad de representarle en 

Jas Juntas. Generales. de. 

facultada para acen! 

5,0. .S0cios. La mandataria queda 

intervenir.en particiones. Podrá la apoderada comparecer a nombre de   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    ; de la mandante ante toda clase de autoridades, 

uda, dependencias, oficinas, agencias y reparticiones del sector público, 

DER como firmar exposiciones, pedimentos o reclamos de cualquier 

SES naturaleza ante todo organismo. Podrá contratar líneas de crédito en 

ro a instituciones bancarias y/o financieras de toda clase. Este poder lo 

e la otorga la compareciente sin limitación alguna, por lo tanto confiere a su 

1 de mandataria plenas y suficientes facultades, por lo que, en los actos y 

dió contratos en los que intervenga, a nombre de la mandante, no se podrá 

yen alegar falta o insuficiencia de poder ya que el mandato que se le 

los confiere es amplio y suficiente. La mandataria queda facultado para 

oda delegar el ejercicio de este poder en persona de su confianza. Este 

rios . instrumento es, por su naturaleza de cuantía indeterminada y el Señor 

stá Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la plena 

var eficacia del presente poder”. (HASTA AQUI LA MINUTA que el 

los compareciente la ratifica en todas sus partes, la misma que se halla 

tr y firmada por la Doctora Nora Páez Parral, afiliada al Colegio de Abogados 

uar” de Pichincha, bajo el número cuatro mil cuatrocientos veinte y siete). 

a, Para la celebración de esta escritura pública se observaron todos los 

ma preceptos legales del caso y, leida que le fue al compareciente por mí, el 

ser Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, DE TODO LO 

su CUAL DOY FE. 
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Je Sra. EDNA ALICIA SARCES BARRAGAN C.C. ¿$00 7671 - Y   AR Rio, ey cd iure 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO " 
E 

EN APÚUGACION ALA LEY NOTARIAL 
E 

DOY FE qué ha fotocopia que ANTECEDE está contorme cód el original que me fue preseMado 
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. TRBRCIRA «> 
“torgó ante mi3 yy, en fe de ello confiero esta PRRCRA ee 

COPIA CIRTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la 

que consta el POD"? CONCRAL ocorgado por la Sra. EDNA — 

ALIÍCTA GARCOZS BARRAGAN.” a fevor de la Sray ANA MARTA oo 

HONCAYO ENRTO UDS € 

¿4uisoy 21 de enero cel 2.0002 
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TO Marne po Cevallos 
e 

Mosario Desyáro a Jouaoión Quito 
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RAZON ¿= Siento por tal, suo revisada la matriz de la escri- 

tura número tres ciontos discinuevey en la que consta el PO- 

DD GONZRAL otorgzado por la S=0. DNA GARCIS a favor de la * 

Sras ANA MONCAYDN, ante mi el veintiuno de enero del dos mil= 

ocho, al margen de la misma ho se encnentra rezSn alguna que 

anule o revocue el PODIO GINORAL que antecede, por lo tanto- 

sigue vigente. 

“uito, 21 de enoro Cel 2,000. 
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